
NÚMERO 92
Martes, 15 de mayo de 2012 9896

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2012, de la Gerencia, por la que se
determina el plazo de presentación de solicitudes para el reconocimiento
del Nivel Inicial y Nivel 1 de la carrera profesional horizontal del Personal
de Administración y Servicios en el ámbito de la Universidad de
Extremadura. (2012060733)

De conformidad con la modificación operada en su momento en la Ley de la Función Pública
de Extremadura, y con arreglo a los acuerdos alcanzados en la Mesa Negociadora de la
Universidad de Extremadura, se estableció en este ámbito el mismo régimen transitorio es-
tablecido en la Administración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la
implantación del Nivel Inicial y Nivel 1 de la carrera profesional horizontal de los empleados
públicos de Administración y Servicios.

En este orden, durante los años 2009 a 2011 se han sucedido las convocatorias oportunas es-
tableciendo los plazos y procedimiento de solicitud de reconocimiento de nivel de carrera pro-
fesional del personal de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura.

Para posibilitar la extensión a los empleados públicos que hayan cumplido los requisitos el 31
de diciembre de 2011, y en virtud de las competencias asumidas por esta Gerencia en virtud
de la Resolución del Rector de 20 de enero de 2011 (DOE de 26 de enero) se dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN:

Primero. Plazo de presentación de solicitudes.

1. Los empleados públicos que siendo funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la
Universidad de Extremadura que a fecha 1 de enero de 2012 estén en condiciones de ac-
ceder al Nivel Inicial y Nivel 1 de la carrera profesional horizontal, teniendo en cuenta úni-
camente el tiempo de ejercicio profesional, podrán, conforme al modelo de solicitud que
figura como Anexo I, solicitar su reconocimiento en el plazo de veinte días naturales a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

2. No deben presentar solicitudes aquellas personas que ya tengan reconocidos los Niveles
Inicial y/o 1. No obstante, los empleados públicos cuyas circunstancias de reconocimien-
to se hubiesen modificado con respecto al año anterior deberán comunicarlo igualmente
a la Gerencia universitaria dentro del plazo establecido en el punto anterior conforme al
modelo Anexo II de la presente resolución. A estos efectos se entiende por cambio de cir-
cunstancias con incidencia en el reconocimiento de carrera aquellos cambios de puesto de
trabajo que impliquen:

a. Cambio de régimen jurídico de funcionario/a a laboral o viceversa, siempre que se per-
manezca en el mismo Cuerpo/Escala o Grupo en el que se efectuó el reconocimiento.

OTRAS RESOLUCIONESIII
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b. Cambio de Especialidad/Categoría dentro del mismo Cuerpo/Escala o Grupo en el que
se efectuó el reconocimiento.

3. Los modelos de solicitud y de notificación de cambio de circunstancias en el puesto de tra-
bajo a cumplimentar, que figuran como Anexo I y Anexo II, podrán descargarse directa-
mente de la página web (Gerencia) o recogerse en el Servicio de Atención e Información
Administrativa. La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la
Universidad de Extremadura (avda. de Elvas s/n, 06006 —Badajoz—; y Plaza de los
Caldereros, n.º 2, 10003 —Cáceres—, o en cualquiera de los centros de la Universidad de
Extremadura) o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segundo. Régimen de aplicación.

Esta resolución prorroga el régimen transitorio establecido tanto en el Acuerdo de 5 de fe-
brero de 2009, como en sus actos de aplicación posteriores y especialmente en lo dispuesto
en la Resolución de 4 de enero de 2010 por la que se determina el plazo y procedimiento pa-
ra solicitud de reconocimiento de nivel de carrera profesional del personal de Administración
y Servicios de la Universidad de Extremadura.

Tercero. Entrada en vigor.

La presente resolución producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Badajoz, a 4 de mayo de 2012.

El Gerente,
LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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 Resolución nº            /2012 
GERENCIA 

   
  Campus Universitario 
  Avda. de Elvas, s/n 
  Teléfono: 924/289332 
  Fax: 924 289400 
  06006 BADAJOZ 
 

 
 

ANEXO I 
 

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
 
 

Solicitud de reconocimiento de nivel de Carrera Profesional 
Personal de Administración y Servicios 

Universidad de Extremadura 

 
Datos personales: 

D/D.ª: 
NIF: 
Domicilio: 
Localidad: 
C. Postal: 

 
 
Datos profesionales: 

Funcionarios: 

 
Cuerpo/Escala a la que pertenece: 
Subgrupo: 
 
Laborales: 

 
Categoría Profesional que ostenta: 
Grupo:  

 
EXPONE 

 
Que en base a lo dispuesto en la Resolución de 4 de mayo de 2012, y cumpliendo los 
requisitos previstos en la misma. 
 

SOLICITA 
 

El reconocimiento del siguiente nivel de carrera profesional horizontal: 

☐ Nivel Inicial 

☐ Nivel 1 (Considerando que en el caso de no reunir el requisito en el Cuerpo/Escala 

o Categoría Profesional actual, opta por la aplicación de lo dispuesto en el punto 
tercero, apartado 4, de la Resolución de 4 de enero de 2010). 
 

En                             , a         de                              de 2012 
(firma) 

A N E X O  I
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 Resolución nº            /2012 
GERENCIA 

   
  Campus Universitario 
  Avda. de Elvas, s/n 
  Teléfono: 924/289332 
  Fax: 924 289400 
  06006 BADAJOZ 
 

 
 

ANEXO II 
 

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
 
 

Notificación de cambio de circunstancias en el puesto de trabajo Cuerpo/Escala o 
Categoría Profesional del Personal de Administración y Servicios 

Universidad de Extremadura 

 
Datos personales: 

D/D.ª: 
NIF: 
Domicilio: 
Localidad: 
C. Postal: 

 
Datos profesionales: 

Funcionarios: 

 
Cuerpo/Escala a la que pertenece: 
Subgrupo: 
 
Laborales: 

 
Categoría Profesional que ostenta: 
Grupo:  
 
Nivel de reconocimiento de carrera  
 

☐ Nivel Inicial    ☐ Nivel 1 

 
 

 
EXPONE 

 
Que en base a lo dispuesto en el punto primero, apartado 2 de la Resolución de 4 de mayo de 
2012, se han modificado mis circunstancias laborales por 
1……………………………………………………………………………………………………………………………………………………….… 
…………………………………………………………………………………………………, pasando  a desempeñar mis 
servicios en el puesto de trabajo 2…………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
a partir del 3………………………………………………………………………. 
 
 

En                             , a         de                              de 2012 

(firma) 
 

 

                                                
1
 Motivo por el que cambian las circunstancias de reconocimiento: cambio de Cuerpo/Escala o Categoría 

Profesional 
2
 Se puede indicar denominación del puesto de trabajo o bien el código del mismo en la RPT 

3
 Fecha de la modificación  de las circunstancias. 

A N E X O  I I
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